
 

ANTEPROYECTO DE LEY POR EL QUE SE MODIFICA LA LEY 11/2003, DE 19 DE 
MARZO, DE PROTECCIÓN ANIMAL EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 La Ley 11/2003, de 19 de marzo, de Protección Animal en la Comunidad Autónoma 
de Aragón, tiene por objeto el establecimiento de las normas que sirvan para garantizar la 
protección de los animales vertebrados de compañía, de los domésticos de abasto, trabajo 
o renta, así como de la fauna silvestre en cautividad y de los animales para experimentación 
y otros fines científicos dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 Dicha Ley se dictó en virtud de la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma 
de Aragón en materia de agricultura, ganadería e industrias agroalimentarias de acuerdo 
con la ordenación general de la economía, recogida en el artículo 35.1.12º  del Estatuto de 
Autonomía de Aragón, y de la competencia de desarrollo legislativo sobre protección del 
medio ambiente, normas adicionales de protección del medio ambiente y del paisaje 
previsto en el artículo 37.3  del mismo. También la Ley se apoyaba en algunos de sus 
aspectos en la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en materia de sanidad e 
higiene, espectáculos, protección y tutela de menores e investigación científica y técnica, 
que constaban en los apartados 40º, 39º, 28º y 29º del artículo 35.1  del Estatuto de 
Autonomía. 

La Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de Reforma del Estatuto de Autonomía de 
Aragón, establece en su artículo 71.17ª la competencia exclusiva de la Comunidad 
Autónoma de Aragón en materia de agricultura y ganadería, que comprenden la sanidad 
animal; en su apartado 22ª, establece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma 
para dictar normas adicionales de la legislación básica sobre protección del medio ambiente 
y del paisaje y, en su apartado 54ª, la competencia exclusiva en materia de espectáculos y 
actividades recreativas, que incluye, en todo caso, la ordenación general del sector, el 
régimen de intervención administrativa y la seguridad y el control de todo tipo de 
espectáculos en espacios y establecimientos públicos. Asimismo, el artículo 75.3 establece 
la competencia de desarrollo legislativo y de ejecución de la legislación básica que 
establezca el Estado en normas con rango de ley en materia de protección del medio 
ambiente que, en todo caso, incluye la regulación del sistema de intervención administrativa 
de los planes, programas, proyectos, instalaciones y actividades susceptibles de afectar al 
medio ambiente; la regulación de los recursos naturales, la flora y fauna y la biodiversidad. 
Por otro lado, el artículo 71.41ª, 55ª y 39ª  también reconoce la competencia exclusiva de 
la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de investigación, desarrollo e innovación 
científica y tecnológica; sanidad y salud pública y menores, respectivamente. 

La Ley 11/2003, de 19 de marzo, de Protección Animal en la Comunidad Autónoma 
de Aragón, en su artículo 2, pretende hacer efectivos los fines de alcanzar un nivel de 
bienestar de los animales adecuado a su condición de seres vivos y compatibilizar el 
adecuado trato de los animales con el disfrute por el ser humano de los mismos, así como 
permitir la utilización de los animales para la mejora del bienestar económico, físico y social 



del ser humano, sin que ello suponga infligir a los animales un daño o maltrato innecesario 
para alcanzar este objeto. 

La presencia de animales de fauna silvestre en espectáculos circenses puede ser un 
motivo de reclamo para la demanda de espectadores, si bien existen otras opciones de 
poder disfrutar de dicha fauna sin necesidad de infligirles ningún daño adicional. Además, 
las prácticas circenses con fauna silvestre pueden suponer un elemento fundamental en el 
tráfico ilegal de animales y la caza furtiva de especies protegidas. 

El presente Proyecto de ley tiene por objeto modificar la Ley 11/2003, de 19 de marzo, 
de Protección Animal en la Comunidad Autónoma de Aragón, para prohibir la utilización de 
especies pertenecientes a la fauna silvestre en espectáculos circenses. 

En la tramitación del Anteproyecto de ley se ha seguido los trámites establecidos en 
el artículo 37 de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón y 
en la Ley 8/2015, de 25 de marzo de Transparencia de la Actividad Pública y la Participación 
Ciudadana de Aragón. El Anteproyecto de ley ha sido informado por la Dirección General 
de Servicios Jurídicos y por el Comité Consultivo para la Protección y Bienestar Animal. 

 Artículo único. Modificación de la Ley 11/2003, de 19 de marzo, de Protección 
Animal en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 11/2003, de 19 de marzo, de 
Protección Animal en la Comunidad Autónoma de Aragón: 

 Uno. Se modifica el artículo 3.4 en el que se adiciona un nuevo apartado r) con la 
siguiente redacción: 

 “r) La utilización de animales de especies pertenecientes a la fauna silvestre en 
espectáculos circenses” 

 Dos. Se modifica el artículo 34.1 que queda redactado de la siguiente manera: 

 “1. Los animales utilizados en espectáculos circenses estarán protegidos por las 
previsiones de esta Ley en cuanto a su procedencia, trato recibido, características de la 
actuación, habitáculo, alimentación, cuidados higiénico-sanitarios y transporte.” 

 Tres. Se modifica el artículo 69.17 que queda redactado de la siguiente manera: 

 “ 17. La  utilización de animales en espectáculos circenses que no hayan sido 
autorizados, que no posean los documentos referidos en el artículo 34.2 de esta Ley o que 
pertenezcan a especies de fauna silvestre”. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango en lo que se opongan a lo 
dispuesto en la presente Ley. 

Disposición final única. Entrada en vigor. 



La presente Ley entra en vigor al día siguiente de su publicación en el “Boletín Oficial 
de Aragón”. 

 

Zaragoza,     de        de 2018. 

El Presidente del Gobierno de Aragón 

 

JAVIER LAMBÁN MONTAÑÉS 

 

 


